
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 17 de mayo de 2017.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 6 4 4 / 2 0 1 7 

 

VISTO: 

 

La nota presentada por el Grupo Sancor Seguros, don-

de ofrece en donación un área de terreno parte de una 

fracción mayor, identificada como lote B del plano N° 

168.880, para ser afectados a calles y espacio públicos, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Ordenanza N° 2354/2013 se Declara de Interés 

Público, el proyecto del Grupo Sancor Seguros, donde éste 

se incorpora al área urbana del distrito Sunchales; 

 

Que por Ordenanza N° 2490/2015 se ratifica la auto-

rización de suscripción de un convenio de cooperación y 

ejecución para la construcción del proyecto presentado; 

 

Que por Ordenanza N° 2563/2016, se autoriza a la Mu-

nicipalidad de Sunchales para la firma de una adenda del 

convenio suscripto a través de la Ordenanza N° 2490/2015 

y se establece la factibilidad Técnica de ser incorporada 

al área urbana;  

 

Que la  Ordenanza N° 2563/2016 en su Art. 15°) ex-

presa: “Determinase que la aceptación de la donación de 

calles públicas y espacios verdes públicos estará condi-

cionado a la conclusión de las obras de infraestructura 

básicas exigidas de conformidad a lo previsto en la pre-

sente…”; 

 

Que conforme nota de la Secretaria de Obras, Servi-

cios y Ambiente se establece el cumplimiento de todas las 

cláusulas del convenio de referencia, en lo que respecta 

a las obras que se encuentran con posibilidad fáctica y 

técnica, de ser realizadas por el Grupo Sancor Seguros; 

 

Que la  Ordenanza N° 2563/2016, en su Art. 16°) dis-

pone “…que los usos definidos para el sector serán los 

especificados en Dictamen adjunto elaborado por el Órgano 

Técnico de Aplicación avalado por la Ordenanza Nº 

1294/99, Distrito Residencial con Características Deter-

minadas (Anexo V)”, el cual se adjunta como Anexo I; 

    

Que es necesaria la aceptación de calles públicas y 

espacios verdes, para la habilitación del loteo; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 
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Art. 1º) Acéptase de Sancor Cooperativas de Seguros Limi-

tada, la donación a la Municipalidad de Sunchales de la 

superficie que a continuación se detalla para su afecta-

ción como calle pública, conforme Plano de Mensura y Sub-

división en trámite: 

 

- 208.505,55 m2 correspondiente a los lotes A1 a A18, 

con el siguiente detalle: 

 

 A1 31607,63 m2 

 A2 24367,06 m2 

 A3 3739,51 m2 

 A4 8837,52 m2 

 A5 13072,00 m2 

 A6 2700,00 m2 

 A7 2718,73 m2 

 A8 6154,74 m2 

 A9 7487,70 m2 

 A10 6264,78 m2 

 A11 21962,30 m2 

 A12 9539,90 m2 

 A13 14208,88 m2 

 A14 14145,36 m2 

 A15 14885,63 m2 

 A16 23606,21 m2 

 A17 1866,13 m2 

 A18 1341,48 m2 

 

Art. 2º) Acéptase de Sancor Cooperativas de Seguros Limi-

tada, la donación a la Municipalidad de Sunchales de las 

superficies que se detallan a continuación para espacios 

públicos, conforme Plano de Mensura y Subdivisión en trá-

mite: 

 9.091,34 m2 correspondiente a los lotes 474 y 475, 

manzana 33, destinados a equipamiento comunitario, 

 44.769,47 m2 correspondiente al lote 476, manzana 

33, destinados a espacios verdes públicos, 

 5.541,77 m2 correspondiente al lote 488, manzana 42, 

destinados a espacios verdes públicos, 

 25.066,37 m2 correspondiente a los lotes 477 de la 

manzana 34, el 479 de la 35, el 481 de la 36, el 484 

de la 38, el 485 de la 39, el 486 de la 40 y el 487 

de la manzana 41, destinados a espacios verdes re-

tardadores (Reservorios).  

 

Art. 3º) Ratificase los usos determinados por la  Orde-

nanza N° 2563/2016, conforme Artículo 16°).- 

 

Art. 4º) Adjúntase como Anexo I: Nota de fecha 18 de 

abril de 2017 de la Municipalidad de Sunchales dirigida 

al Grupo Sancor Seguros y como Anexo II: Nota de fecha 18 

de abril de 2017 del Grupo Sancor Seguros con ofrecimien-

to en donación a la Municipalidad de Sunchales.- 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3404.O%202563%202016%20con%20adenda%20completo.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3404.O%202563%202016%20con%20adenda%20completo.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Art. 5º) Determínase que el Grupo Sancor Seguros, inde-

pendientemente de la aprobación de la presente Ordenanza, 

deberá cumplimentar las cláusulas décimo séptima, décimo 

octava, décimo novena, vigésimo primera y toda aquella 

pendiente de cumplimiento, relativa al convenio suscripto 

mediante  Ordenanza N° 2563/2016.- 

 

Art. 6º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dé-

se al R. de R. D. y O.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los diecisiete días del mes de 

mayo del año dos mil diecisiete.- 
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